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P.A. nº 24/2018 

 

SENTENCIA Nº 99/2018 
 

 En la ciudad de Palencia, a día dieciséis del mes de Mayo del año 

dosmildieciocho. 

 

Habiendo sido vistos por el Ilmo. Sr. DON VICTORIANO LUCIO REVILLA, 

Magistrado titular del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia, los 

autos del Procedimiento Abreviado nº 24/2014, seguidos a instancia de DOÑA 

BEATRIZ SAN JOSE OLIVAR como parte actora interesada -con la intervención del 

Letrado Sr. Romo Comerón en su defensa y representación- que interpuso recurso 

contencioso-administrativo frente a la Resolución de 14 de Noviembre de 2017 del 

General Jefe de la XII Zona de la Guardia Civil de Castilla y León, desestimadora del 

recurso de alzada formulado el 17 de Octubre de 2017 contra la Resolución de 21 de 

Septiembre de 2017 del Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil 

de Palencia, denegatoria de la solicitud cursada el 29 de Agosto de 2017 por la Sra. 

San José Olivar para prestar servicio en su unidad con “la reducción de la jornada de 

trabajo en un 20%, con concreción de la nueva jornada en horario de trabajo matinal de 8,30 

horas a 14,30 horas, de lunes a viernes” o “igualmente en servicios de ocho horas en período 

de fin de semana en cualquier horario, siempre que se pueda establecer que el servicio asignado 

no sea concurrente o consecutivo en dichas fechas con el del padre de la menor /su hija común 

Daniela Polo San José, nacida el 18 de abril de 2017/ que presta sus servicios en el Puesto de 

Dueñas” y ello “iniciándose reducción y fijación horaria en fecha 8 de octubre de 2017”, 

actuando la Administración demandada bajo la postulación que tiene conferida a la 
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Abogacía del Estado, se dicta la presente Sentencia que tiene como base los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

 Primero.- La parte actora formuló demanda de recurso contencioso-

administrativo contra la resolución descrita en el encabezamiento. 

 

Segundo.- Previa la tramitación oportuna, se reclamó el expediente 

administrativo, convocando asimismo a las partes a la celebración de la vista oral 

preceptiva. 

 

 Tercero.- Recibido el expediente administrativo, en la fecha prevista y a la hora 

indicada de su mañana, tuvo lugar la vista señalada, asistiendo la parte demandante 

y la Abogada del Estado, llevándose a cabo la práctica de prueba que se declaró 

pertinente, con el resultado que obra en el acta levantada al efecto y cuyo contenido, 

grabado en soporte audiovisual, se da por reproducido a fin de evitar reiteraciones 

innecesarias. 

 

 Cuarto.- Declarados conclusos los autos, se mandaron traer a la vista para 

dictar sentencia. 

 

 Quinto.- La cuantía se fija como absolutamente indeterminada. 

 

Resultan ser de aplicación al caso enjuiciado los correspondientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Previo.- Antes que nada, procede aclarar que resulta absolutamente 

irrelevante para dilucidar el asunto de fondo la cuestión atinente a si los abuelos 

paternos o maternos pueden –o no- cuidar de su nieta, porque, dicho quede a los 

meros efectos discursivos, aunque pudieran no tendrían por qué querer atender 

diariamente a la niña, asumiendo una obligación que no les atañe más que 

diferidamente, y, alternativamente, tampoco tendría por qué ser tal la opción que 

desearan los padres; por ello, además de por extemporánea, no se ha admitido la 

documentación que afecta a la intimidad de los ascendientes, en segundo grado de 

consanguinidad, que están vinculados con la menor. 

Por otro lado, tampoco hará falta acudir a las alambicadas puntualizaciones 

que acerca de los “cuadrantes” expuso con gran esfuerzo la postulación de la parte 

demandante, porque, sencillamente, el presente litigio se debe dirimir bajo una 

estricta perspectiva jurídica, como se verá a continuación, y es que, no habiendo 
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discrepancia entre las partes con respecto a la normativa aplicable y abstracción 

hecha de que en cada caso puedan existir circunstancias que pormenorizadas puedan 

conducir a una u otra decisión, a la luz de los datos asépticamente objetivados la 

“ratio decidendi” a seguir viene proporcionada por la doctrina jurisprudencial acerca 

del concepto jurídico indeterminado de “necesidades del servicio”, en general, y, en 

particular, por el criterio de la Superioridad vertido en la Sentencia nº 2.877 de 13 de 

Noviembre de 2009 dictada en el Recurso de Apelación nº 39/2009 por la Sección 

Primera (Ponente: Sr. De Castro García) de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 

I.- En el expediente administrativo, ordenado, constan estos datos: 

1) El 29 de agosto de 2017 la Guardia Civil Doña Beatriz San José Olivar 

registró instancia solicitando literalmente lo siguiente transcrito: 

<<1.- La reducción de la jornada de trabajo en un 20%, con concreción de la 

nueva jornada en horario de trabajo matinar de 8,30 horas a 14,30 horas, de lunes a 

viernes”. 

>>2.- Igualmente en servicios de ocho horas en período de fin de semana en 

cualquier horario, siempre que se pueda establecer que el servicio asignado no sea 

concurrente o consecutivo en dichas fechas con el del padre de la menor /su hija común 

Daniela Polo San José, nacida el 18 de abril de 2017/ que presta sus servicios en el 

Puesto de Dueñas. Iniciándose reducción y fijación horaria en fecha 8 de octubre de 

2017>>. 

Se adjuntó la documentación que se estimó oportuna. 

2) Iniciado el procedimiento el 13 de Septiembre de 2017, el Teniente Jefe 

Accidental de la Compañía elevó la solicitud al Señor Teniente Coronel Jefe de la 

Comandancia de la Guardia Civil de Palencia para su resolución, informando al 

respecto que “la plantilla del Puesto de Villarramiel, incluido el personal destinado 

en el Pto. Auxiliar de Fuentes de Nava, es de 1 Sargento, 2 Cabos y 9 Guardias; 

contando en la actualidad con 11 EFECTIVOS” explicitando que “de estos 11 

efectivos, 3 tienen nombrado comisiones o apoyos a distintas unidades: -1 comisión 

servicio en el C.O.S. de la Comandancia. -1 comisión servicio en el Núcleo de 

Reserva. -1 apoyo en el Area de Investigación de la Compañía” y, además, “otro 

componente tiene concedida reducción de jornada en un 50% encontrándose en la 

actualidad disfrutando de permiso de lactancia”, lo que no hace referencia a la 

Guardia Civil actora.  

Así planteadas las cosas, con tales datos asépticamente objetivados y 

considerando la normativa que se entendía de aplicación, culminaba el Oficial 

informante con la siguiente conclusión tan contundente: 
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<<Por lo expuesto anteriormente, a la vista del informe favorable del 

Comandante de Puesto y las recomendaciones de la Oficina de Riesgos 

Laborales, el Oficial que suscribe le considera /a la Sra. San José Oliver/ 

acreedora a lo peticionado /reducción de la jornada de trabajo en un 20%, por 

cuidado de un hijo menor de 12 años, desde el 8 de octubre de 2017 y 

concreción jornada de trabajo en horario de 08’30 a 14’30 de lunes a viernes/ y 

recogido en la legislación mencionada>> 

3) El 21 de Septiembre de 2017, inopinadamente, a la vista del informe 

precedente, el Teniente Coronel Jefe acordó: 

<<DENEGAR la solicitud formulada de realizar el servicio en el Puesto 

de Villarramiel en turnos de mañana, aplicando la reducción de jornada al 

servicio de 08,30 a 14,30 horas. Si bien reúne las condiciones y circunstancias 

para ser concedida la reducción de jornada del 1/5 (20%), no se concede dicha 

reducción al vincular la interesada la misma al reconocimiento de la 

realización del turno fijo>>. 

4) Notificado dicho acuerdo el mismo 21 de Septiembre de 2017, Doña Beatriz 

San José Olivar registró el 17 de Octubre de 2017 recurso de alzada donde, aparte de 

reproducir la solicitud inicial, matizaba el mantenimiento de su petición “salvo 

circunstancias urgentes o excepcionales debidamente justificadas dimanantes del 

servicio”. 

5) El 14 de Noviembre de 2017 el General Jefe decidió: 

<<DESESTIMAR el recurso de alzada interpuesto por la Guardia Civil 

Dª BEATRIZ SAN JOSE OLIVAR contra la Resolución de fecha 21 de 

Septiembre de 2017 dictada por el Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de 

la Guardia Civil de Palencia, confirmando la misma en todos sus términos>>. 

II.- Aparte de lo anticipado, lógicamente, resulta intrascendente el 

condicionamiento del servicio pretendido por la actora en fines de semana, siempre 

que no concurra con el servicio que eventualmente le sea asignado a su pareja –y 

padre de la hija común- que está destinado en el Puesto de la Guardia Civil de 

Dueñas (Palencia). Y ello porque multitud de funcionarios, sean o no del Benemérito 

Cuerpo, se encuentran destinados en diferentes localidades y a nadie se le ocurre 

pretender dispensa alguna en materia de horario para poder conciliar la vida 

conyugal o familiar; simplemente, se adaptan como pueden a sus circunstancias 

personales y, en última instancia, si es que son absolutamente desfavorables uno de 

ellos puede pedir la excedencia y punto. 

Ahora bien, dicho lo anterior, lo que esencialmente llama la atención tanto de 

la resolución originaria como de la resolución definitiva es que la denegación se basa 
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en que “el disfrute de concreción horaria con carácter absoluto puede implicar la 

desatención de los servicios o la modificación de los mismos, con merma 

considerable del número de efectivos que los presta”, es decir se viene a invocar, 

aunque no se diga, la tan manida expresión “necesidades del servicio”, concepto 

jurídico indeterminado que ha de precisarse a la hora de objetarse para denegar un 

derecho y, precisamente, esa circunstancialidad por la cual se vería menoscabado el 

servicio público que se presta a la sociedad desde el Puesto de la Guardia Civil de 

Villarramiel brilla por su ausencia. 

Formalmente, resulta que entre la remisión de la documentación elevada el 13 

de Septiembre de 2017 y el acuerdo originario de 21 de Septiembre de 2017 no existe 

el menor dato que permita objetivar que el servicio del Puesto de la Guardia Civil de 

Villarramiel se vería resentido tras la incorporación de la Sra. San José Olivar y 

menos aún entre dicha resolución, recurso de alzada mediante, y el acuerdo 

definitivo de 14 de Noviembre de 2017; sin embargo, la decisión es denegatoria, 

incluso pese el matiz adicional formulado por Doña Beatriz San José Olivar de que se 

efectúe la concesión de la reducción de forma condicionada, esto es: “salvo 

circunstancias urgentes o excepcionales debidamente justificadas dimanantes del 

servicio”, extremo al que no se dedica ni una palabra en la resolución que es objeto 

de este recurso. 

Es decir no se justifican de ningún modo las “necesidades del servicio” que se 

objetan y, por ende, ello habría de bastar para estimar el recurso, sin más. 

III.- Toca ahora efectuar el pronunciamiento relativo a reponer a la actora en la 

situación jurídica individualizada que reclama. Y, sin grandes escorzos 

interpretativos, para un profano fácil será advertir que si el Puesto de la Guardia 

Civil de Villarramiel ha funcionado correctamente cuando la Sra. San José Olivar 

gozaba de la pertinente licencia por maternidad y lactancia, estando dada de baja 

para el servicio, al menos, desde el 18 de abril de 2017 en que alumbró a su hija 

Daniela (aunque en realidad por embarazo de riesgo la incapacidad se prescribiera 

desde Septiembre de 2016), lógico será convenir que la incorporación de dicha 

Guardia Civil, en las condiciones que sean (dejemos su puntualización para más 

tarde), supondrá contar con un efectivo más, lo que de suyo redundará en una mejor 

redistribución de los servicios a prestar. 

Ante la información del Teniente Accidental de la Compañía, dada el 13 de 

septiembre de 2017, el Teniente Coronel Jefe de la Guardia Civil de Palencia relata en 

el Fundamento de Derecho Cuarto de su resolución que: <<El puesto de Villarramiel 

cuenta con las siguientes características: 

>>1. La plantilla de la unidad según catálogo de puestos de trabajo es 1 

Sargento, 1 Cabo y 7 Guardias Civiles. 
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>>2. El personal disponible para prestar servicio es de 1 Sargento, 1 Cabo y 6 

Guardias Civiles, existiendo las siguientes vicisitudes: 

a) 2 Guardias Civiles en comisión de servicio en Comandancia (COS y 

Núcleo de Reserva). 

b) 1 Guardia Civil /de/ apoyo en el Area de Investigación de la 

Compañía. 

c) 1 Guardia Civil con reducción de ½ de la jornada y en la actualidad 

disfrutando permiso de lactancia>>. 

Vemos así que existe una pequeña discrepancia numérica, en primer lugar con 

el informe de 11 de Abril de 2018 remitido por esa misma autoridad donde se indica 

que el número de Guardias Civiles es de siete (vs seis de la resolución que se 

identifican como componentes del Puesto de Villarramiel) y, desde luego, con 

respecto al informe que el 13 de Septiembre de 2017 elevó el Teniente Jefe Accidental 

de la Compañía, sin duda porque éste incluyó un cabo y dos guardias civiles del 

Puesto auxiliar de Fuentes de Nava, lo que en nada impide resolver ajustadamente el 

fondo de la cuestión. 

Así pues, sin entrar a debatir la naturaleza de las “comisiones de servicio”, 

respecto de las cuales indudablemente se puede predicar su voluntariedad y 

gratuidad por convenir tanto a los comisionados como a las entidades reclamantes de 

sus servicios, lo cierto es que en el Puesto de la Guardia Civil de Villarramiel el 

funcionamiento de sus efectivos se ha llevado correctamente a cabo aún faltando no 

sólo los dos guardias civiles que en comisión de servicios se encuentran en otro 

destino y el otro guardia civil de apoyo, lo que, en realidad, habría dejado al equipo 

de la unidad con un Sargento, un Cabo y cuatro Guardias Civiles: uno de ellos con 

reducción de jornada a la mitad y otra persona, la actora, que ha estado durante casi 

un año hasta la solicitud de 28 de Agosto de 2017 (o sea: dieciocho meses desde 

septiembre de 2016 hasta ahora) con permiso por embarazo de riesgo, maternidad y 

lactancia. Y, según parece, el servicio no se ha resentido porque, a fecha del 11 de 

abril de 2018, el Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de 

Palencia informa que “durante los años solicitados /2016 y 2017/ no se ha producido 

ninguna incidencia de seguridad en el Puesto de Villarramiel”. 

IV.- En este sentido, resulta que, según el meritado informe de 11 de abril de 

2018, remitido a este órgano judicial, en el Puesto de la Guardia Civil de Villarramiel, 

pese al catálogo de puestos de trabajo, sólo se cuenta con el Sargento Sr. D. F.J.L.Ll., 

el Cabo Sr. D. I.M.T. y los Guardias Civiles Sres. D. C.L.A., D. J.M.F.F. y D. R.C.G., 

éste último con reducción de media jornada, funcionando adecuadamente. 

Resultando que los otros cuatro Guardias Civiles del catálogo de puestos de trabajo 
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no se encuentran de servicio en dicho destino: uno porque la plaza está vacante; la 

Sra. Dª. M.C.F.G. porque está en comisión de servicios, la Sra. Dª. I.Y.J porque está en 

comisión de servicios, y la propia Señora San José Olivar porque, aunque no se 

atendió su solicitud de reducción de jornada con concreción de horario, desde el 9 de 

octubre de 2017 se encuentra adscrita temporalmente al Puesto de la Guardia Civil 

de Venta de Baños (Palencia), eso sí: “únicamente en turno de mañana, realizando tareas 

burocráticas (trabajo administrativo), estando exenta de prestar servicio con armas”, según 

acuerdo del Teniente-Jefe Accidental de Compañía de 20 de Septiembre de 2017, o 

sea: un día antes de la resolución originaria denegatoria. 

Esa circunstancialidad, que pone en evidencia que la Sra. San José Olivar no 

resulta imprescindible para el adecuado funcionamiento del Puesto de la Guardia 

Civil de Villarramiel, implica que de ninguna manera podría denegarse su solicitud 

por el mero hecho de que dos miembros de la Guardia Civil, con destino en dicho 

puesto, se encuentren comisionados de servicio, porque si se les concedió tal 

posibilidad únicamente tuvo que ser porque las “necesidades del servicio” del 

Puesto de Villarramiel no impedían su otorgamiento, a lo que cabe añadir que si otra 

de las plazas se encuentra vacante -abstracción hecha del autogobierno para la 

distribución del personal- es porque no se precisa su cobertura. A mayor 

abundamiento, si resulta que, asimismo, se prescinde del servicio de Doña Beatriz 

San José Olivar en el Puesto de Villarramiel para adscribirla provisionalmente al 

Puesto de Venta de Baños emerge una contradicción inexplicable de ese hecho –que a 

efectos prácticos implica su ausencia del puesto de trabajo de destino- con el 

razonamiento vertido en el acuerdo impugnado al referir que “el disfrute de 

concreción horaria con carácter absoluto puede implicar la desatención de los servicios o 

la modificación de los mismos, con merma considerable del número de efectivos que 

los presta”, motivación que por la aplastante circunstancialidad fáctica expuesta 

exime de efectuar cualquier comentario. 

Llegados a estas alturas, procede retomar el informe evacuado el 13 de 

Septiembre de 2017 por el Teniente Jefe Accidental de la Compañía cuando elevó la 

solicitud de la Sra. San José Olivar al Señor Teniente Coronel Jefe de la Comandancia 

de la Guardia Civil de Palencia concluyendo que <<a la vista del informe favorable 

del Comandante de Puesto y las recomendaciones de la Oficina de Riesgos 

Laborales, el Oficial que suscribe le considera /a la Sra. San José Oliver/ acreedora a 

lo peticionado /reducción de la jornada de trabajo en un 20%, por cuidado de un hijo 

menor de 12 años, desde el 8 de octubre de 2017 y concreción jornada de trabajo en 

horario de 08’30 a 14’30 de lunes a viernes/ y recogido en la legislación mencionada>> 

De este modo, tal debe ser la reposición de la demandante en su situación 

jurídica individualizada, en tanto en cuanto no sólo el Comandante del Puesto de 

Villarramiel no se ha opuesto objeción alguna a la concreción de dicho horario para 
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la jornada laboral de la Guardia Civil Sra. San José Oliver, si no que incluso se ha 

informado favorablemente al respecto, dato que debe tomarse ineludiblemente como 

cierto al ser afirmado por un funcionario público que, sabido es, respondería en caso 

de inveracidad por falsedad en documento oficial, pero, eso sí, sometido al rigor del 

código penal militar. 

Lógicamente, la estimación del recurso en dicho sentido ha de 

complementarse con el ofrecimiento vertido por la propia demandante al formular el 

recurso de alzada, esto es: “salvo circunstancias urgentes o excepcionales 

debidamente justificadas dimanantes del servicio” y reiterado en el “petitum” del 

escritor rector del pleito en estos términos: “sin perjuicio de hechos excepcionales o 

urgentes que obligarían y así es su deber a cejar en dicho derecho para cumplimentar 

el servicio que viniera ordenado”. 

V.- De acuerdo con la redacción del artículo 139.1 L.J.C.A. vigente a partir del 

31 de octubre de 2011, pese a la estimación parcial del recurso, habida cuenta de que 

se aprecia el pedimento principal se ha de hacer una expresa condena en materia de 

costas procesales a la Administración recurrida. 

 Por todo cuanto fácticamente precede y lo expuesto normativamente en los 

razonamientos jurídicos, en el nombre de Su Majestad el Rey de España y en el 

legítimo ejercicio de las facultades jurisdiccionales atribuidas por la Constitución 

Española, 

 

     F A L L O : 
  

Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

por DOÑA BEATRIZ SAN JOSE OLIVER declaro no ser conforme a derecho, en 

lo aquí discutido, la Resolución de 14 de Noviembre de 2017 del General Jefe de la 

XII Zona de la Guardia Civil de Castilla y León, desestimadora del recurso de 

alzada formulado el 17 de Octubre de 2017 contra la Resolución de 21 de 

Septiembre de 2017 del Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de la Guardia 

Civil de Palencia, denegatoria de la solicitud cursada el 29 de Agosto de 2017 por la 

Sra. San José Olivar para prestar servicio en su unidad con “la reducción de la jornada 

de trabajo en un 20%, con concreción de la nueva jornada en horario de trabajo matinal de 

8,30 horas a 14,30 horas, de lunes a viernes” o “igualmente en servicios de ocho horas en 

período de fin de semana en cualquier horario, siempre que se pueda establecer que el 

servicio asignado no sea concurrente o consecutivo en dichas fechas con el del padre de la 

menor /su hija común Daniela Polo San José, nacida el 18 de abril de 2017/ que presta sus 

servicios en el Puesto de Dueñas” y ello “iniciándose reducción y fijación horaria en fecha 8 

de octubre de 2017”, que se anula por no resultar ajustada al ordenamiento jurídico. 
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Que, en virtud de dicho pronunciamiento, se declara el derecho de la 

Guardia Civil Doña Beatriz San José Olivar a tener reducción de su jornada de 

trabajo en un veinte por ciento, con concreción de horario matina de 8’30 horas a 

14’30 horas de lunes a vienes, y ello con efectos del 8 de octubre de 2017, sin 

perjuicio de que la Comandancia del Puesto de Trabajo de Villarramiel pueda 

modificarlo en atención a circunstancias puntuales, excepcionales y de carácter 

urgente. 

 

Que se desestima el recurso de la Sra. San José Olivar en cuanto a la 

pretensión de que la reducción de la jornada de trabajo en una quinta parte se haga 

en servicios de ocho horas en período de fin de semana en cualquier horario, 

siempre que se pueda establecer que el servicio asignado no sea concurrente o 

consecutivo en dichas fechas con el del padre de la menor /su hija común Daniela 

Polo San José, nacida el 18 de abril de 2017/ que presta sus servicios en el Puesto de 

Dueñas. 

 

 Se hace imposición de las costas procesales a la Administración. 

 

 Por prescripción del art. 81.2-a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa al versar el presente asunto sobre cuantía evaluable, 

dada la naturaleza del objeto del recurso, como absolutamente indeterminada, esta 

sentencia es susceptible de recurso de apelación. 

 

 Así por esta Sentencia, juzgando definitivamente en la instancia, lo pronuncia, 

manda y firma DON VICTORIANO LUCIO REVILLA, Magistrado titular del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia. 
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